
Apo.414 Fr.002 Cumplido para Pago

Codigo:

Fecha

Versiòn

Apo.4.1.4Fr002

19/11/2012

5

EN CASO DE HABER MAS SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES, DEBEN FIRMAR  EN LA SIGUIENTE HOJA

2CONTRATO, ORDEN O CONVENIO No. 

901017183NIT O DOCUMENTO IDENTIFICACION CONTRATISTA 

EDITORIAL LA REPUBLICA S.A.SNOMBRE CONTRATISTA

ADQUIRIR UNA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO "LA REPÚBLICA", CON DESTINO AL DESPACHO 
DEL SEÑOR MINISTRO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

OBJETO DEL CONTRATO, ORDEN O
CONVENIO

21/06/2021

21/06/2021

20/06/2022
                    

PERIODO PAGADO - APORTES SEGURIDAD SOCIAL JULIO DEL AÑO 2021

1

1

4

Se firma a  los 17 dias del mes de Septiembre del año 2021

SUBDIRECCION FINANCIERA Y GRUPO DE CONTRAT CP - 

FECHA DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO, ORDEN O CONVENIO 

FECHA ACTA DE INICIO: 

FECHA DE FINAL 

             329,000.00VR DEL CONTRATO MAS ADICIONES

PLANILLA No.

PARA: RADICADO No.:

I.B.C. SALUD

PENSION  

DATOS ESPECIFICOS DEL PAGO

DATOS GENERALES DEL CONTRATO

Anexos y No. de Folios

En calidad de Supervisor/Interventor del contrato enunciado, certifico que he verificado el cumplimiento a satisfaccion de las obligaciones que emanan del contrato, la
acreditacion del pago de obligaciones con el sistema de seguridad social integral y las cifras y valores corresondientes al periodo certificado para el reconocimiento
del pago que por este instrumento se acredita 

TOPE MINIMO DE SEGURIDAD SOCIAL

Factura Cuenta de Cobro 

Entrada a Almacen 

Declaracion juramentada Seguridad Social

Constancias de pago de la seguridad social 

Total de Folios Anexos 

SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES

005 2021. - 

             329,000.00

                    .00
VALOR DEL CONTRATO 

VALOR ADICIONES

1

No.

FACTURA NO. 

Tipo de
Pago

12018109

No.

UNICO PAGO

Condicion
del Pago

SUSCRIPCIÓN AL 
DIARIO LA REPUBLICA 
CON DESTINO AL 
DESPACHO DEL SEÑOR 
MINISTRO DEL MHCP

Aclaracion del
Pago

             329,000.00

Valor de
Pago

0 %

Iva
Aplicado

                    .00

Valor IVA Valor Amortizacion
Anticipada

             329,000.00

Total Pago

             329,000.00TOTAL A PAGAR 

FIRMA: _____________________________________________
NOMBRE:  JEIMY MIYERLANDY PENUELA MORA
CARGO:     PROFESIONAL UNIVERSITARIO
CEDULA:    1026255284

2Otros anexos o Folios 

1CONS.

A.R.L.

100321

No. Compromisos

             329,000.00                     .00TOTALES

VALOR PAGADO: VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR: % EJECUCIÓN:             329,000.00                       .00

Radicado: 2-2021-049104
Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2021 17:01
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EN CASO DE HABER MAS SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES, DEBEN FIRMAR  EN LA SIGUIENTE HOJA

Fecha creación Cumplido 29-07-2021
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Firmado digitalmente por:JEIMY MIYERLANDY PEÑUELA MORA

Profesional Universitario







Página 1 de 1

CR 13 A 37 32
Conmutador: 4227600
FAX: 0
BOGOTA D.C.-BOGOTA D.C.

EDITORIAL  LA REPUBLICA SAS
Nit. 901017183-2 Responsables de IVA
Regimen Comun
Grandes Contribuyentes con resolución número 9061 del 10 de dic de 2020

AUTORIZACION DE NUMERACION DE FACTURACION FORMULARIO No. 18764000029137
de 2020-06-11 Vigencia 24 Meses.
PREFIJO 1201 desde el No. 1 hasta No. 15000

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA       No. 12018109

SUSCRIPCIONES CRÉDITO
Código Único Factura Electrónica
3b3607f1b86f6e776bbbe7aead06bc6367b96f6c605176a697ca856c24f1c99e1a84ff6eda107b571b48d5002f00799e

Cliente: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

NIT: 899999090 0002 Teléfono:3811700

Dirección: CR 8 6 C 38/ #$13-01-01-000; 2.005-2021
JEIMY.PENUELA@MINHACIENDA.GOV.CO
#$.

Ciudad: BOGOTA D.C.

Medio de pago: Acuerdo mutuo

Oficina: OF PRINCPAL LR Fecha Generación: 2021-09-15 16:59:14

Ciudad: BOGOTA D.C.-BOGOTA D.C. Fecha Vencimiento: 2021-10-15

Representante: EDITORIAL  LA REPUBLICA SAS Moneda:PESOS

Forma de Pago: Crédito

OBSERVACIONES: Esta Factura se asimila en sus efectos a una letra de Cambio, (artículo 774 del Código de Comercio.)

Actividad ICA 301-5813 al 4,14 por Mil, 304-8560 al 9,66 por Mil

y 304-7310 al 9,66 x Mil. Exentos de Retefuente según Art. 4 D.R. 2775/83.

Ordenado por su cliente: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 899999090 0002

Número Líneas: 1

TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS CON 0 CENTAVOS M/L..........................................................
Valor neto antes de IVA 329,000.00

IVA 0.00

Representación gráfica del documento electrónico según resolución 000042 del 5 de mayo del 2020 TOTAL A PAGAR 329,000.00

Nota: Paguese con cheque cruzado únicamente a favor a favor de de EDITORIAL LA REPÚBLICA S.A.S. o consígnese en cta corriente No. 009669992324 del Banco Davivienda y envíe la consignación al whatsapp 3115218783 o al
email cobranzas@larepublica.com.co, cartera@larepublica.com.co. cualquier inquietud comunicarse al telefono 4227600 ext 41208 o 1057 o al cel 3115218783. La devolución de facturas y/o presentación de reclamos solo podra hacerse
por escrito, en el término previsto en la ley (3 días), en el departamento Facturación Carrera 13 A # 37-32 en Bogotá. Una vez cumplido el plazo de pago contractual de la presente factura (30 Días), esta causará intereses de mora
autorizados por la ley. Si pasado tres (3) días de recibido no se manifiesta por escrito inconformidad alguna o no a sido devuelta, esta se entiende como aceptada. El plazo maximo de reposicion del aviso es de 90 dias.

Fecha Expedición:2021-09-15 Hora Expedición 18:05:17

LINEA Cód. Pcto Descripción Vigencia Unidad Cantidad Vlr. Unitario Vlr. Bruto % Dcto. Vlr. Dcto. % IVA Vlr. IVA Vlr. Neto
a

12 MESES
1 P001 LA REPUBLICA 2022-09-16 EJEMPLAR 1.00 329,000.00 329,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 329,000.00



 



 
 
 

 
 

 

Tel: +57 1 623 0199 
bdo@bdo.com.co 
www.bdo.com.co 
 

Carrera 16 No. 97 - 46, piso 8 
Bogotá D.C., Colombia 
Sucursales: 
Cali, Medellín y  
Barranquilla. 

 

BDO Audit S.A. sociedad anónima colombiana, BDO Advisory S.A.S., BDO Avalúos S.A.S., BDO Corporate Finance S.A.S., BDO Legal S.A.S., BDO 

Outsourcing S.A.S., BDO Tax S.A.S. y BDO Colombia S.A.S. sociedades por acciones simplificadas colombianas, miembros de BDO International 

Limited, una compañía limitada por garantía del Reino Unido, y forman parte de la red internacional BDO de empresas independientes 

asociadas. 

 

 

 

BDO Audit S.A. CO11/3824.01 
BDO Outsourcing S.A.S. CO11/3824.02 

BDO TAX  S.A.S. CO11/3824.03 
BDO Legal S.A.S. CO11/3824.04 

BDO Aseguramiento S.A.S. CO11/3824.05 

 
EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE  

EDITORIAL LA REPÚBLICA S.A.S. 
NIT. 901.017.183 - 2 

 
 

CERTIFICA QUE: 
  

1. Para los efectos de esta certificación he obtenido de la Gerencia la información que he considerado necesaria y he 
seguido los procedimientos aconsejados por las Normas Internacionales de Auditoría Generalmente Aceptadas en 

Colombia. 

  
2. Para los efectos de esta certificación, la Administración es responsable por la correcta preparación de sus registros 

contables de acuerdo con las Normas de contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia. 

 

3. La auditoría de los Estados Financieros de EDITORIAL LA REPÚBLICA S.A.S., para la vigencia fiscal 2020, se encuentra 
en proceso y concluirá con la emision del dictamen de la Revisoría Fiscal durante el Segundo trimester del año 2021. 

 

4. He efectuado los procedimientos de revisión que se detallan a continuación con el propósito de verificar el pago 
efectuado por EDITORIAL LA REPÚBLICA S.A.S., por concepto de aportes a los sistemas de pensiones, riesgos 

profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional 

de Aprendizaje (SENA) y a los sistemas de Salud del mes de Julio de 2021. El pago de dichos aportes es responsabilidad 
de la administración de EDITORIAL LA REPÚBLICA S.A.S., como parte de su gestión, mi responsabilidad de acuerdo con 

lo establecido el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de enero de 2002, es emitir un informe certificando el cumplimiento 

de tales obligaciones. 

 

5. Los procedimientos de revisión realizados fueron los siguientes:  

a. Obtención del listado de liquidación de aportes a los sistemas de salud, el listado de pensiones, riesgos 

profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio 

Nacional de Aprendizaje (SENA), preparado por EDITORIAL LA REPÚBLICA S.A.S. para el mes de Julio de 

2021.  

 

b. Comparación del listado obtenido según se menciona en el literal anterior, con los documentos soporte de 

los respectivos pagos efectuados por la compañía.  

 

6. De acuerdo con soportes contables y extracontables suministrados por la administración de EDITORIAL LA REPÚBLICA 

S.A.S., la compañía efectuó el pago de los aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos profesionales y a las 

cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de aprendizaje 

(SENA) correspondiente al mes de Julio de 2021. 

 

7. Sin perjuicio de las limitaciones establecidas por las normas legales y contables para el ejercicio de la revisoría fiscal, 

el alcance de mi trabajo en lo que se refiere a esta certificación se limita únicamente al cruce de los valores incluidos 

contra los registros contables que me ha suministrado la Compañía EDITORIAL LA REPÚBLICA S.A.S., la información 

financiera, contable, tributaria y extracontable es responsabilidad de la administración de la compañía.  

 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., por solicitud de la administración de EDITORIAL LA REPÚBLICA S.A.S., 

a los 23 días del mes de agosto de 2021. 
 

 

 

 
Johanna Andrea Barrera Gutierrez 

Revisor Fiscal  
TP. 192.850-T 
 

Miembro de BDO Audit S.A. 


